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®ûkîm^B©ftii«l
DE LA PROVINCIA DE CORPORA.

i^asieyes y las dSsiiOfch 1« 11 fr <ïrl Ce- ¡ 
bies*»» «on obligatoria» para la raplï»! { 
'le prorluda deade que se pwML' j e cC- 
9 tiàente en dla y desde et&«»<•• dii* 
*Bcsp«e» para io» deuift» pneï les de la 
ils lia praèlnola. (Ï ey de 3 de Movleiiî- 
bre de 1»37.)

SÜSCRiClON PARTICULAE.

Un mes eacórdoba. 12 rs.ld fuerfi. 36.
Tresid.3346.
Sois id. , . . . .6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

Sâ pubiica iodos los dias escepio los Dotningos.

; l^aaleye» ir debits y ai^wuciosmu ¡ke 
* anadea pa scar ea loa SkOlctirt s ti- 
' claies se han de reaaltir al Cefe polufco 
rcipsctiro, por cayo conducto se pasa, 
ráa á los editores de los mcuelocadcs

[ 1» triádico». (Ordenes de 6 de IbrU de 
' 1939, y 31 de Oetubre de tSSd.).

Núm. 185. j

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Por el Sr. Alcaldo de Hinojos» 
se participa A este Gobierno con fa
cha 6 del actual habsrse encontra
do en el término tnnnicipal de di
cha villa un mulo, cuyas señas se 
espresta à coníinuaoioa, ignorai o - 
dosa su procadencia.

Lo quo ha d'spuaslo 33 inserta j 
en esté periódico tfioial, á Sa de 
que llegando á conocimiento del 
dueño sepa donde hacer las reda- 
*°aci6ne3 oportunas.

Córdoba 9 do Junio de 1875. — 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Vilíálva.

Señas. 1
Un mulo cpatrado, negro, pa

ceño, seis cuartas, de unos untve 
años, sin hierro, petos blancos en 
lós cóstiUares da resultas de cica
trices.

Núm. 185.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por los agentes de Se
guridad pública y Guardia civil se 
^■'^Crigút* el paradero do las dos ca- 
bnllerias coyas señas se espresan á 
continuación, remítiéndolas en m 
caso à disposición del Alcalde de 
Pedroche con las personas en cuyo 
poder'se encuentren si oó acredita
sen su legitima ad<)uisiciou.

Córdoba 8 de Junio de 1875.— 
El Gobernador interino, E’euterio 
Vil'alva.

Señas.
Lu mulo como de once años, de 

alzada me 103 de 7 cuartas, pelo 
castaño, peceño, la cabezt deacar- 
nada y algo acame ada, sin hierro.

Otro mulocomo da9 años, del 
mismo palo, de alguna mas alztda 
que el anteiiop, hocínegro también 
sin hierro, ambos castellano' y ca
pones,

Núm. 487.

Adiuiaistracioo provincial de Fo- 
meuto.—Negociado de Montes.— 

Subasta.

Habiendo aparecido varios erro
res materiales to la publicación del 
edicto anunciando la subasta de 
pinos y olivos de la ñuca uombrada 
Caño Esearavita, que se anunció en 
el <BoÍetin oficial» correspondiente 
al 29 de Mayo último, ha dispuesto 
se rectifique en la siguiente forma:

Ejecutado el señalamiento de 
450 pinos y 15Ù olivos de la finca 
denomiuada Caño Escaravita, del 

, término de esta capital, según el 
¡ plan de aprovechamientos aproba

do en 24 de Setiembre del año úl
timo, he dispuesto fijar tas 12 del 
dia 30 del corriente para la cele
bración de la subasta de estas pro
ductos, bajo el tii.o de 450 pesetas 
tes pinos y 150 les olivos, teniendo 
el rematante para cortar desde !•* 
de Agosto al 15 de Setiembre y pa
ra la. saca de productos desde cor
tada en blanco a fin de Octubre.

El acto se celebrará en la Se
cretaría y ante los sbñores diputa
dos de la fundación, con la asisten- 

i cía de un delegado del distrito fo
restal y bajo las coodicioaes gene
rales letra A y especiales letra D 

' que estarán de mánifiesio en dicha 
Secretaria,

Lo que he dispu-sto se anuncie 
en el «Bjletio oficiala de la pro
vincia para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 8 de Ju ñe Je 1875.— 
El Gobernador interino, Eleuterio 
Villalba.

Núm. 450.

A. ininislración acó nómica 
de la provincia de 

Córdoba.

EI limo. Sr, Director general 
de Rentas Estmeadaí ordana á es
ta Administraoion con fecha 2 del 
actual se inserte en el < B ole'in 
Oficial» de esta provincii el pliego 
de condiciones inscito en la «Gace
ta de Madrid» uúm. 455 del Miér
coles 2 del aolaal, qaa dice asi.

Pliego de condiciones bajo las 
cuelas la Hacienda se propone ad
quirir mediante subasta pública 
1.860 resmas de papel de diferen
tes clases que necesita el Negociado 
de operaciones mecAaieas de esta 
Dirección durante el año económi
co de 1876-76 para al servicio de la 
renta de Lotcrias, con derecho á 
pedir al contratista hasta una ter
cera parle más de cada una da las 
clase contratadas.

1 .' El número de resma.?, su 
peso, dimension y clase de papel, 
seráu las siguientes:

1 .* clase.—Veinte resmas de 
papel blanoo de tina da primara 
olase, satinado pa'.i iiip-esion de 
libro', coa pesoca ia una de 6 kifó- 
gramos ÜI gramos, y ol Umaflo 
de los pliegos de 40 centímetros d e 
ancho por 35 d^ aUo, 20 resmas.

2 .* clase. -’Trescientas res.mas 
de papel blanco de tina satinado 
para documentación general, con 
peso de 4 kilógramos 999 gramos 
cada una, y al tamaño de los plie
gos de 44 centímetros da ancho por 
32de ait’, 300resmas.

3 .' clase.—D jsoian tas resmas de 
papel blanco continuo para listas 
de números premiados, con peso 
de 8 kilógramos 741 gnmoá cada 
una, y el tamaño de los pliegos 72 
por 54 ceutímetros, 200 resmas.

4 .* clase. —Tre.5cieníaa veinte 
resmas de pape! blanco continuo 
para id. id., coa paso de Ô kilógra- 
mos 441 gramos cada una, y el ta
maño da los pliegos de64 por 45 
cantimetros, 320 reamas.

5,* clase.—Sesenta resm 13 d) 
papel blanco continuo satinado na
ra billetes de sorteos de Navidad, 
con peso de 5 kilógramos cada una, 
y el tamaño de los pliegos 54 por 
36 centimetros, 60 rasmiis,

6 .* clase.—Ochenta resm.is de 
papel continuo estracilla para cier
re de pliegos, coa peso da 10 küú- 
gramos, y el tamaño de los pliega 
de 47 por 63 centímetros, 80 res
mas,

7 .* clase.—Ochocienias ciecuca • 
ta resmas de papal blanco continuo 
satinado para billetes da lossorteos 
ordinarios, oon peso de 9 kilógra- 
mos cada una, y el timaño de los 
pliegos de 46 por 04 centimetros, 
850 resmas.

8?clase. —Treinía resm.asde pa
pe. blanco da tina sadnado para 
vûcÎ03 impresos, coa peso de 0 ki- 
lógramos 130 gra nos, y el tárnaño 
de los pliegos da 1-6 por 33 centí
metros, 30. —Total de resmas 1860.

2/ Todo el papel ha de ser pro
ducción nacional, de pastas lim
pias, bien trabajadas, encoladas y
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aitinaii>i9, 9í¿ua lia claims á qua 
oorrespoudian. Ci^ Ja resma con
tendrá 500 purgas, siï. contar los 
de costera.

3? De todas las clases Siabrá 
muestras en la Dirección de Rentas 
Estancadas para mayor oonoeimien- 
to de tos licitadores. Estas mues- 
trras debidamente autorizadas obra- 
raráa d el Negociado da operácio- 
nes mecánicas despuas da celebrado 
el remate, para que sirvan de tipo 
en la admisión del papel contra
tado.

4/ El precio medio por resma 
que para su a ijudioaeion Üja la Ha 
cienda es de 42 pesetas.

5.* El contratista lía de entre
gar las 1.860 resmas en cuatro pla
zos, y en ca Ja uno de ellos la cuana 
parte de cada clase, mediando de 
unoá otro 30 días, y comenzando á 
correr el primero des le e: en que se 
le ciimunique la aprobación del re 
j.-ate.

6,* Si las necesitides del servi
cio re juieren mayor cantidad deal- 
ganas ó de todas las clases de papel 
basta el 30 de Junio de *876, queda 
el contratista obligado á sumiois- 
trsrlas, no excediendo de la terca, 
ra parta de cada una de las clases 
conlratadas.

’’/ Para el pago de papel que se 
pida al contratista con arreglo á la 
condición anterior, regirá el precio 
señalado ácada una de las clases 
de papel reclamado en las muestras 
aprobadas; pero si el pedido com
prendiese todas ellas, regirá el pre
cio comnn del remata.

8. ' El papel ha de eotregarse 
enfardado y aconditionado de tal 
manera qoe uingnua resma sufra 
deterioro, quedando á benetício do 
la Hacienda las tablas, cuerdas, 
aspilleras y demás efectos de emba- 
lajs.

Todos los gastos de trasportas 
basta hacer la entrega dentro del 
almacén de! .Negociado de operacio
nes raecánieas han de ser por cueo- 
la del contralista.

9. ' El papel s.^rá reconocido eu 
dicho almacén por el Jefa del Ne
gociado primero de Loterías, Jefe 
del Negociado de operacijoes me ■ 
cánicae. Regente de la iuipreoia 
del mismo Negociado, debiendo 
asistir también el conli alista ó su 
representauta.

El reoonocimiaoto se verifica
rá entresacando de Cada fardo el 
número de resmas qua sojuzgue 
conveniente, las que serán pesadas, 
el pape! de esfas rosm^.s se midirá 
y confrontará con las muesti as res
pectivas, deciarándose en el acto 
las clases y oantidaJes que deban 
admitirseó desecharás extaodién- 
doee al ofael » la correspo ídionts ac- 
ia, qun. firmarán todoa los recoao- 
cedureg.

10 El acta original de cada re- • 

conocí mi en lo. acompañada de mues
tras de papel admitido y del dese
chado, si lo habiesá, se unirá ai ex- 
pedieote, para que en su vista la 
Dirección acuerdo defiaitivamsnie 
lo que proceda.

Comunicado qua sea el acuerdo 
a! contratista, esta retirará las res
mas que hubiesan sido desechadas, 
entregando olra.sde racibo en el tér ■ 
mino de 10 días. Admitidas que 
sean las resmas correspondieotes á 
cada eatrega, el Negociado do ope
raciones mecánicas librará al oon- 
tratisía el correspondiente docu
mento que así lo acredite, cuyo 
importe se aboaará por la Tesorería 
central sin más demora que la ne
cesaria para comprender la cantí- 
tidad en la resp-ootiva distribución 
de fondos, próvia la conformidad 
que en aqueda estampará el Jefe da 
dictio Negociado, y la aprobación 
definitiva de la Direocij n de Rentas 
Büstancadas. Iguales formililades 
so observarán para el recibo y pa
go de las lemás entregas de papal.

11. La subasta se calebrara en 
la Direccim general da Rentas Es
tancadas el dia5 ;e Julio del año 
actual, à la una de su tarde. El ac - 
to será presidiJo por el Director, 
asociado de los Jefes de Admiaís- 
tracion, del Asesor y Ja un NoU- 
rio.

12. Desde dicha hora hasta la 
uoa y medía se recibirán los pliegos 
cerrados que conteaguu las propo
siciones, y ee numerarán por el Ór- 
den con qu38e presenten. Las pro
posiciones deberán haceree en plie
gos cerrados, cuya cubierta rubrica- 
ráo los postores, y se redactarán en 
un todo conformes al modelo que 
se inserta á cootiunacioa, expre
sando en letra el precio á que se 
efectuará el servicio, y no debiendo 
considararse como admitidas las 
que no se encuantren redactadas ea 
aquella forma.

Para qua un pliego pueda tam
bién sor admitido, es indispenaable 
acompañar al mismo carta de pago 
que acredite habar entregado el 
proponente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad do 1090 pe
setas en metálico, ó su equivalen
cia en efectos públicos à los tipos 
admisibles para este objeto. Dicho 
depósito no so admitirá en papel 
del Estado si no se acompaña la 
póliza de su adquisición en Bolsa. 
Si los pliegos presentidos lo fuesen 
á nombre de otro, deberán ir acom
pañados de poder bastaníe, que se
rá examinado por el Aiosor en di 
cho acto, teaiéndose oamo no ad
mitidos cualquiera de aquellos que 
no reúnan los meneioaados requi- 
aitee, .Además exhibirán los licita
dores la cédula de vecindad.

13. Pasada la media hora se- 
ñilnda para almitir proposiciones, 
se dounciorá por el Esenhauo que

dar cerrad) el plazo de admisión, 
proce liendo ca soguiJ.i el Sr. Pro- 
sidente á la aportara de los plie¡íos 
presentados según el órden de nn- 
memcion y à so lectura en alta 
soz, hacióncolo asi constar en la 
diligencia da subasta. El servicio 
se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte 
ser más vontajosi á los intereses 
de la Hacienda.

14. En el caso de haber dos ó 
mas proposicionei iguales, el señor 
Presidente abri' á entre loe firman
tes una licitación oral por el térmi
no de 1.5 minutos, adjudicándose 
el remate á favor dal que ofrezca ti
po mas bajo. Si no se efectuase la 
licitación, se adjudicará o! remate 
al autor de la proposición quo pri
meramente hubiese sido presenta
da; si lo hubiesen sido al mismo 
tiempo, á favor del que la suerte 
designe.

15. Las cartas de pago de los 
depósitos para tomar parte en la 
subasta, de que habla la condición 
11, serán devuelta# á los firmantes 
de las proposiciones descebada# lue
go que termine el acto; pero la del 
rematante quedará en garantía de 
su compromiso hasta la formaiiza- 
cian de la fianza.

16. Delà subasta y su resudado 
ha de estauderse acta que firmada 
por todos los señores que componen 
la Juuti con el mejor postor se 
unirá al expediente de su referen
cia para solicitar del Exemo. señor 
Ministro de Hacienda su superior 
aprobación al acto de la subasta si 
procediese, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

l7. Cemunioada que sea la ór
den de aprobación de la subasta ai 
contratista, este constituirá dentro 
de los ocho días siguientes una fian
za de 2000 pesetas en metálico, ó 
da su equivalencia en efectos públi 
coa á los tipos admisibles para ga
rantir el cumplimiento del contra
to, pudiendo utitizarse al efecto los 
valorea que depositó provisional
mente para tornar parte en la lici- 
taoiou.

Si presentase otros valores en 
papel, deberá eoompañar la póliza 
de su adquisición en Bolsa, como se 
dijo ea la condición 12

18. El rematante otorgará la 
correspondiente esontura ante Es
cribano publico dentro de los lO 
dias siguientes al en que se le hizo 
saber la adjudicación definitiva del 
servicio en debida forma. Sa con
signará en la escritura qua el re
matante renuncia á todos los privi
legios y fu ros que ie correspondan, 
y que la responsabilidad so que 
pueda incurrir por cualquier falta 
de lo estipulado se le exigirá por la 
via de apremio y pracodimieoto ad
ministrativo, eco arreglo á lo que 
dispone el art. 10 da la ley provi

sional de Adminis'raoioo y Conta
bilidad de la Hacienda de 25 de 
Julio de 1870.

-Si el rematante dejase de otor
gar le escritura sin cansa justifica
da que lo impida en el término pre
fijado, incurrirá en la responsabi
lidad mareada en el art. 5* del 
Real decreto da 27 de Febrero de 
1832. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de escritura original 
y de sus copias.

19. Si el contratista dejase tras* 
currir el término para cualquier 
entrega de papel sin haceria efec
tiva, se tendrá por abandonado el 
servicio, y se procederá á nueva 
subasta bajo iguales condiciones, 
debiendo reintegrar à la Hacienda 
los daños y perjuicios que por tal 
falta se le irroguen. Si en la nueva 
subasta no se presentasen proposi- 
ciíjúes ailmiaibles, el servicio se ha
rá por coenta d-; la Administración, 
á perjuicio también del rematante.

20. Si las necesidades del ser
vicio no consintiesen la demora 
consiguien te de uno á otro remate, 
la Dirección de Reatas Estancada# 
adquirirá las resmas de papel de 
cada clase, bistante á evitar que 
aquel se interrumpa, siendo de 
cuenta del contritista el pago del 
mayor coste por la diferencia de 
precios, si superan tos del papel ad
quirido por Administración ai tipo 
del remate. Por el pronto, se cubri
rá esta diferencia, hasta donde al
cance, con el importe de la fianza 
ó del depósito, según el caso, sin 
perjuicio de utilizar de- pues el me
dio que queda enosigoado ea la 
oondioion 48.

21. La devoluoioD de la fianza 
no tendrá lugar hasta ei 30 de Ju
nio del año próximo venidero, eo 
cuyo día espira el compromiso del 
contratista; pero antes de que dioha 
d volucioo tenga efecto se justifi
cará debidamente que el interesa
do ha cumplido todas las condicio
nes de su contrata, y por consi
guiente que DO resulta contra él 
ninguna responsabilidad.

22. Todas las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, validez ó rescision del con
trato se resolverán por la via cou- 
teuciosa despues de apurados loi 
trámites administrativos.

23. Se considerarán como pai te 
integrante de estas condiciones pa“ 
ra los efectos legates el Raal decreto 
de i7 de Febrero de 1852 é ins
trucción da 43 da Setiembre del 
mismo año.

Modelo de proposición,
D. N., Vecino de..., qua vive 

calle de..., núm,,,, cuarto,,,, eo- 
terado del anuncio inserto en..-» 
núm.,., fecha..,, para adquirir en 
subasta pública 4860 resmas do 
papel de diferentes clases que ne
cesita la Dirección general de Bear
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tas esluoftadas para el servicio de 
Sotenas en ti uno ecunóüíico de 
1875-70 y las que fuesen necesarias 
ein ozeeder de la tercera parte de 
M-iiueHas para atenciones impjevia- 
l*<8 dnraate dicho periodo, se cons- 
proineta A entregar las referidas 
*869 reamas at precio de... (en le
tra) pesetas. . réntiinos, y las de 
más que se le pidan, á los precios 
que determina la condición 7?, 
aceptando al efecto todas las que 
contiene el pliego que sirva de lia
se á esta subasta-

(Fecha y firma del interesado ) 
Madrid 20 de Mayo de 1875.— 

José Rivero.
i5. M. se ha servido aprobar el 

ptecedenta pliego de condiciones. 
“-Madrid 24 de Miyo de 1875._  
Salaverría.

Lo que se anuncia il público 
para su conocimiento.

Córdoba 4 de Junio de 1875.__ 
Cárlos Lopez de Longoria.

Núm. 133.

Juzgado de primera ias 
taacia de Castro del Río.

Uon José Delgado y Marquez, lís- 
cribane de Hctuaciones iníerino | 
de este Juzgado de primern ius- j 
tancía.

Doy fé: que en este Juzgado y 
por mi testimonio se promovió es- 
pediente de pobreza por el procura
dor don Femando Birranco ánom- 
offi de Teresa Mediua y Boinerj, de 
«ata vecindad, para en'ablar de
manda contra José Garcia Henares 
y Juan Medina y Mata, ea cuyo 
incidente han sido partes además el 
Ministerio público y los estrados del 
Juzgado en rebeldía de os antes 
citados; y seguidos por sus trámites 
legales, so ha dictado la aiguiante

Sentencia. -En la villa de Cas
tro del Rio á veinte y seis de Mayo 
<*8 mil ocbocieutos setenta y cinco, 
81 senior don Pedro Güeto y Ulloa, 

’*62 de primera instancia de la j 
^istna y su partido: habjéndo-se j 
^18ío este espediente promovido por j 
el procurador don Fernando Bar- ! 
ïaeco en nombre de Teresa Medina 
y Roineco da esta.vecindad, sobre Í 
que ee déchira pobre para litig r 
Contra áus convecinos José Garcia 
Henares y Juan Medina Mata.

Resultando; que el procurador 
”‘>n Fernando Barranco y Valdelo
mar, aceptando la representación 

8 Teresa Medina y Romero, acudió 
81 Juzgado con escrito de tres de 

l*nl último, protendiundo se le 
recibiera 1« conducente infermación

da pobreza, al objeto de promover 
la. oportuna demanda contra José 
Garcia Henares sobre reolamaoion 
de salarios, y contra Jusu Medina 
Mata sobre division de una parte de 
casa y abono de s-us alquileres.

Resultacdo: que admitida dicha 
pretensión se confirió traslado de 
ella por término de seis días á José 
Garcia, a Juan Medina y al Promo
ter Fiscal; lo que so les hizo perso 
nalmeníe empiazàndoles en forma, 

Kesultando: que trascurrido con 
exceso el término conferido á los 
demandados, sin comparecer á eva
cuaría, so les acusó la rebeldía, la 
que lea fué iiotiflcada por no baliar, 
(08 en sus casas, haciáudose las no- 
liticaeioues suc sivas eu los estrados 
del Tribunal.

Resultando; que el Ministerio 
público al evacuar el traslado se 
allana á la dedaraeiou que ee inte
resa, siempre que se justifique le 
galmente hallarse la demandante 
dentro de las prescripciones del 
artículo 182 delà ley de Enjuicia- 
mieuto civil.

Resuhaodo: que recibido el in
cidente á prueba, de la practioada 
á instancia del procu rador don 
Fernando Barranco, consta justifi
cado qu j Teresa Medina y Romero 
carece de bienes, viviendo solo de
su trebejo personal, inferior al de 
un bracero en esta localidad.

Resultando: qua conferido nuevo 
traslado al Ministerio Fiscal, con 
vista del resultado da las diligencias 
de prueba, propaso que se deciaraee 
pobre ó Ia Teresa Mediua, para ia- 
terponer y seguir la» demandas que 
intenta.

Considerando: que en virtud 
de lo dispuesto eu el artículo 182 de 
la ley de EaJuiciamiento civil, pue
den los tribunales declarar pobres à 
los litigantes que se eucueutren 
compreudídos dentro de las pres
cripciones que el citado artículo de. 
termina.

Considerando: que aparecieudo 
probado que Teresa Melina y Ro
mero no posee bienes y solo vive del 
jornal eventual qua puede ganar 
siempre inferior al de un bracero’ 
procede la declaración de pobreza 
solicitada, por concurrir las cir
cunstancias que prescribe el núme
ro primero de! citado articulo 182.

Eu su virtud, vidos los artícu
los 180, 181, mimbro primero del 
182, H83 y 1190;

Fallo; que debo declarar y de
claro á Teresa Medina y Romero 
pobre pera litigar contra Jo.?éGarcía 
Henares y Juan Medina Mata, y 
coa obeion á disfrutar de los bene
ficios qus á los desu clase ooncedeel 
citado art. 181, sin hacer eapresa 
condenación de costas.

You atención à que el presente ‘ 
jui dose ha seguido en rebeldía de 
José Gat cit y Juan Melina, además

de notificarse esta resolución en 
los estrados del Juzgado, so inser- 

1 tará en el «Boletin oficial* de la 
1 provincia, librándose pera ello el 
; Oportuno testimonio.

Asi por esta su sentencia defioi - 
! tivamente juzgando lo proveyó, 
i manda y firma dicho ár. Juez, de 
1 todo lo que yo el Escribano doy fó. 
i —Pedro Güeto.-José Delgado. 
: Pronunciamieuto. Dada y pro

nunciada fuéla sentencia preceden
te por el Sr. dou Pedro Güeto y 
Ulloa, Juez de primera intancia da 
esta villa, estando celebrando au 
diencia pública en ella hoy veima 
y dos de Mayo dé mil ochocientos 
setenta y cinco, à presencia de los 
testigos don Alonso Ojuaa y Ortega 
y Miguel de los Ríos Montiel, que 
firman, de que doy fe, - Pedro Güe
to, - Alonso Osuna y Ortega, —Mi, 
guel de ¡os Rius. -José Delgado.

Psra que couste y pueda tener 
efecto la inserción da la procéder.ti 
sentencia en el «Boletin oÛcial> de 
la provindia, pongo al preseote que 
firmo en Castro del Rio á veintiocho 
de Mayo de mil ophoci ritos setenta 
y cinco. José Delgado.

" " —MI» ai f -----

Núm, 142.

Juzgado diprínaara instaa- 
cia de Ecija.

Don Juan Bautista Avila y Fernan
dez, Juez de primera insiaocia 
de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria ha

go saber: que en ciusa criminal 
que estoy instruyendo contra al au
tor del robo de la caballería y efec
to» que á coatínaacioa se espresao, 
cometido con fuerza ea la noche 
del veinte y seis de Mayo prójimo 
pasado ea el cortijo que nombran 
de las Paredes, de este término, por 
un hombre desconocido, el cual 
asaltó las tapias de dicho predio, 
he acordado que por los depeadien- 
tea dala autoridal. Guardia civil y 
demás individuos de la policía ju
dicial, se practiquen diügeaeiis 
para la ocupación da dicha caballe
ría y efectos y deteucioa de la per
sona que los conduzca ó los ta i
ga ea su poder, ragjitiéu iob á 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado en la ciulad de Ecija á 
primero de Jumo de mil ochocien
tos seteata y cinco. —Juna Ü. Avi 
la.—Por mandado de ,S s., Ma
riano de Reina y Heredia.

Señas.
Un rau’o polo tordo, habido 

claro, edad cerrado, aízad.i la mar
ca. hierro confuso en la tabla del 
cuello, lunares blancos en lo.» coa- 
tillare», ea el lado zquierdo de La

boca una cicatriz y matado en el la- 
. do izquierdo de1 collerón.
1 Un gergon do lona.

Núm. 156.

i uzgadc leprinaera insta n- 
i cia de Baena.

! Don José Lanzas Torres, Juez de 
primera lastancía de este par
tido.
Por la presente requisitoria 33 

f cita, llama y emplaza á un gitano 
j alio, delgado, queen uno de loa dias 
1 del mes de Marzo del año pasado de 
» mil ochooieulos seteuta y cuatro 
, vendió eu la ciudad de Jaeu à Dou 
i Joaquín Valderrama Mena uua 

burra colorada, á presjooia de .Mi
guel Rama y Francisco Gómez, 
vecinos de Torre del campo, para 
que en el término de quince días 
coalados desdo que aparozui inserts 
la presento en el «Boletín Oficial) 
de la provincia y <G.iceta do M1- 
drid,» comparezca en este Juzgado 
para responderá los cargos qui le 
resultan en la causa quo sa siguí 
por hurto de dos caballerías; aperci
bido quo de no hacerlo la pararí el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á treinta y uno 
de Mayo do mil ochooienfos 3atoula 
y cinco —José de Lanzas Torres, — 
Por mandado de S. S., Estanislao 
Aguilar.

Núm. 179,

Comandancia de la Gunr- 
día civildela provincia de 

Córdoba.

Anuncio.

Debiendo venderso en púb ¡ca 
licitación, por doaacho, un caballo 
de esta Uomandancia, so hace s.a- 
ber que el acto teñirá lagar el Jia 
doce del corriento à las ocho -1« su 
mañana en la casa cuartel sila en 
el ex-eoavento de las Dueñas, don
de desde luego se halla aquel para 
que puoJau vario aquofias perso
nas á quienes intereso.

Córdoba 8 do Junio da 1875,— 
El Tonioutd Coronel primor Jefe, 
Juan Feruandez de Orovio y Serón.
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Núm. 115.

Universidad literaria de 
Sevilla.

Neffociado de L^nwersidades. 1

Anuncio. j

Stí hiila vacante en la facul- j 
Lad de Derecho aeccioa del civil y 
canónico de la Uaivereidad de Sa- 
iamaoca la cátedra de E emeutoa 
de derecho po ílieo y administra
tivo eapaüjl, dotada con el anel
do anual ue 3duú pesetas, la cual J 
ha de proveerse por oposición con | 
arreglo álo dispuesto en el art. 236 | 
de la ley de 9 de tíetiembre de 1857. j 
Los ejercicios se veridearán en Sila- j 
drid en la forma prevenida en el re- | 
glaaiento de 3 de Abril de 1875. 
Para ser admitido a la oposición sa 
requiere no hallarse lúcapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cam piído 35 años de edad; 
ser Doctor en dichaÍacultad y sec
ción ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción púbiiea en a! impro- 
rogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,* acorupa- 
ñadas de los docmnenlos que acre
diten eu aptitud legal, de una re
lación juslilicala de sus mérito! y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
piecedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar à conocer 
en forma breva y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que eo .et mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art. l.“ 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
•Boletines oficiales» dé todas las pro
vincias, y por medio de edictos en 
todos los eetablecimientos públicos 
de enseñanza de la Nacioa; lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispoegaa desde luego 
quo asi se verifique sin mas que es
to aviso.

Madrid 2t de Abril da 1875. — 
El Director general, Joaqoiu Mal- 
donado.—Rubricado. —Es copia.— 
El Rector, Rada.

Núm. fl6.

Negociado de Nnwersidades,

Anuncio.
Se halla vacante en la facul

tad de Derecho sección de civil y 
canónico de la Universidad de 
Oviedo, la cátedra de Teoría prác

tica de los procedimientos judiciales 
y práctica forense, dotada coa el j 
sueldo anual de 3000 pesetas, la i 
cual ha de provearse por oposición f 
con arreglo á lo diepuesto en el art. . 
326 de la ley dé 9 de Setiembre de 1 
1857. Los ejercicios se verifica- ¡ 
rán eu Madrid en la forma pre j 
venida ea el regiamanto de 2 de | 
Abril de 1875, Para ser admitido á , 
la Oposición se requiere no hallarse ■ 
incapacitado el opositor para ejer
cer cargos públicos; haber cumpli
do 26 ante do edad; ser Doctor en 
dicha facultiu ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogable término de tres meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la •Gaceta,» acompaña
das de los documentes que aoredi- 
lon su aptitud legal, de una rela
ción justificada ue sus méritos y 
servicios, y de uu programa de la 
asignatura dividido eu lecciones, y 
precedido del razonaoiiento que se 
crea necesario para dar a conocer en 
la forma breve y saaci la las venta* 
jas del pian y del método de ense
ñanza que en el mismo se propone. 

riegua lo dispuesto ea el art. 4.’ 
nel expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines oficiales» de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de ensefiaaza de la Naciou; lo 
cual se advierte para que Ias auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que asi se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 31 de Abril de 1875 .— 
El Director general, Joaquín Maldo
nado.—Rubricado.— Es copia.—El 
Rector, liada.

A.^Ü^Ci )S.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, del 

comercio y de las iaduitrias cons
tructori:, miuera y fibril, bajo la ra
zón social

; LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑ IA.
1 Odeioas centrales, calle de Atocha 
' número 31.—Madrid.
j Esta Sociedad promoverá todos 
- cuantos negocios se refieren á La 
1 adelantos materiales del pais.
Î Acepta la representaci ^n de cnal- 
Í quier empresa, compañía, corpora 
' cioo ó particular.
I Atiende á la colocación de capita- 

les y Jos recibe en depósito y cuenta 
. corriente con interés.
1 Para mis detalles, diri^irse à los 

dichos Sres. Lopez Cervantes y com
pañía.- AtochaSá.— Madrid. 10—3

^ los Secretarios de 
Ayuníamieuto.

Pliegos estados para

la formación del aaiiUâ* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cucu lar 
de Alcaldía y Oeposita- 
r¡a, relaciones ^ toda 
clase de impresos para 
lasoüeinas municipales- 
Se hallan de venta eu el 
despacho de este perió
dico S. Feruaado ói y 
Letrados 18,

Hojas de padrón con , 
arreglo al art, 21 de 
reglamento de 0 de a- j 
yo de 1871. Se hab n j 
de venta en la librei .a í 
del «Diario de Cordo- ¡ 

ha,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Uia* 

{ node Córdoba,» calle de 
Sau Fernando, núm, 54, 
todo por cinco reales 

arrendamiento.

Eu las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez oúm. 3, se 

1 arrienda desde el dia y para desde 
1 Sau Miguel próximo, la haza Hc- 
1 mada del Marrubia!, eu el pago de 
r este nombre, ruedo de esta ciudad, 
* compuesta de uuaa dos fanegas de 
| tierra con varios olivos. 6—6

| ARRENDAMIENTO. 

\ So hace desde 1/ de enero de 

1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 

j capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad del 

’ Exorno. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan eus arrendamientos en casa

' de D. Vicenta de Hombre, calle de 
î los Saravias núm. 5. 15-6
1 ________________________ ____

RETRATOS.
de8. M. el Rey.

Se han recibido de to-

1 dos tamaños para lo 
! Ayuntamientos, Escue- 
i las, estancos y demás 

Establecimientos públi
cos, en la librería del 

i uhiario de Córdoba,» 
j calle de San Fernando 

número 34. Hay de lo- 
j dos precios desde 10(1 rs* 
’ basta 4 rs. 
1

Pliegos-estados para 
i la Ícrmacííin del padrón 
| por los Ayuntamientos, 
¡ en vista de las hojas es- 
i tendidas por los vecinos, 
¡ con arreglo al regíamen- 

to deGdeMayo de 1871.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer, 
nando, 3i.

CcrtiBcacíones de 
exención del serví* 

cio Vl¡litar.
Se hallan de ventaeD 

la Imprenta del « Diaria 

de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18.

Imprenta, líbr ría y litografía 
DIARIO DE CORDOBA,.
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